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PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  X Pública Clasificada   Pública Reservada  

 
INFORME DE SUPERVISIÓN – CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8702370 de 2025 
 
1. ASPECTOS GENERALES 
 

CONTRATANTE SENA Dirección General 
CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8702370 DE 2025 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 18 de diciembre 2025 
OBJETO CONTRATAR LAS OBRAS DE ADECUACIONES EN BAÑOS, COCINETAS Y 

OTROS ESPACIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL  
CONTRATISTA SOLTEC PROYECTOS DE INGENIERÍA S.A.S. 
CC o NIT 900.812.511 
LUGAR DE EJECUCIÓN Calle 57 #8-69 Dirección General del SENA 
FECHA DE INICIO 26 de diciembre de 2025 
PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  Hasta el 31 de diciembre de 2025 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO $412’911.585,83 
PRÓRROGA NRO. 3 PRÓRROGA 1: CO1.CTRMOD.21467030 del 31/12/2025 con plazo de 

ejecución de 3 meses 
PRÓRROGA 2: CO1.CTRMOD.22455750 del 30/03/2026 con plazo de 
ejecución de 2 meses 
PRÓRROGA 3: CO1.CTRMOD.23241960 del 28/05/2026 con plazo de 
ejecución de 21 días 

FECHA DE TERMINACIÓN 20 de junio de 2026 
ADICIÓN NRO. 2 ADICIÓN 1: CO1.CTRMOD.22455750 por valor de $198’976.056,63 

ADICIÓN 2: CO1.CTRMOD.23241960 por valor de $49’113.405,33 
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $661’001.047,79 
FORMA DE PAGO Se determinan pagos mediante actas parciales mensuales de obra, 

proyectando un total de seis (06) cortes, distribuidos de la siguiente 
manera: 
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1.1. Garantías contractuales 
 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 
ASEGURADORA Compañía Mundial de Seguros S.A. 
NRO. DE PÓLIZA NB-100423771 
CERTIFICADO O ANEXO 0 
FECHA EXPEDICIÓN 19/12/2025 
FECHA APROBACIÓN 23/12/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 
00:00 horas del 
18/12/2025 

24:00 horas del 
30/06/2026 

$82’582.317,17 

Estabilidad de la Obra 
00:00 horas del 
31/12/2025 

24:00 horas del 
31/12/2030 

$82’582.317,17 

a) Primer corte o pago:  Correspondiente al mes de enero, por un 
valor equivalente al siete punto sesenta y ocho (7.68%) del valor 
total del contrato, de acuerdo con el avance de obra verificado 
por la supervisión. 

b) Segundo corte o pago: Correspondiente al avance acumulado 
de obra hasta el mes de febrero, con el cual se proyecta alcanzar 
hasta un cincuenta por ciento (50%) de ejecución acumulada del 
contrato 

c) Tercer corte o pago: Correspondiente al avance acumulado de 
obra hasta el mes de marzo, con el cual se proyecta alcanzar 
hasta sesenta y cinco por ciento (65%) de ejecución acumulada 
del contrato 

d) Cuarto corte o pago: Correspondiente al avance acumulado de 
obra hasta el mes de abril, con el cual se proyecta alcanzar hasta 
un ochenta y cinco por ciento (85%) de ejecución acumulada del 
contrato. 

e) Quinto corte o pago: Correspondiente al avance acumulado de 
obra hasta el mes de mayo, con el cual se proyecta alcanzar 
hasta un noventa por ciento (90%) de ejecución acumulada del 
contrato. 

f) Pago o corte final: Correspondiente al diez por ciento (10%) 
restante del valor del contrato, el cual se tramitará una vez se 
suscriba el Acta de Recibo a Satisfacción de las obras, conforme 
a las condiciones contractuales. 

INFORME DE SUPERVISIÓN NRO. 8 
PERIODO DEL INFORME Desde el 13/05/2026 al 17/06/2026 
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Prestaciones sociales 
00:00 horas del 
18/12/2025 

24:00 horas del 
31/12/2028 

$41’291.158,58 

Calidad y correcto 
funcionamiento 

00:00 horas del 
18/12/2025 

24:00 horas del 
30/06/2026 

$41’291.158,58 

 
GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

ASEGURADORA Compañía Mundial de Seguros S.A. 
NRO. DE PÓLIZA NB-100112664 
CERTIFICADO O DE ANEXO 0 
FECHA EXPEDICIÓN 19/12/2025 
FECHA APROBACIÓN 23/12/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

00:00 horas del 
18/12/2025 

24:00 horas del 
31/12/2025 

$284’700.000,00 

 
En atención a lo señalado en el modificatorio nro. CO1.CTRMOD.21467030 del 31/12/2025, se efectuó la 
ampliación de las garantías en el siguiente sentido: 
 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 
ASEGURADORA Compañía Mundial de Seguros S.A. 
NRO. DE PÓLIZA NB-100423771 
CERTIFICADO O ANEXO 1 
FECHA EXPEDICIÓN 31/12/2025 
FECHA APROBACIÓN 28/01/2026 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 
00:00 horas del 
29/12/2025 

24:00 horas del 
30/09/2026 

$82’582.317,17 

Estabilidad de la Obra 
00:00 horas del 
31/03/2026 

24:00 horas del 
31/03/2031 

$82’582.317,17 

Prestaciones sociales 
00:00 horas del 
29/12/2025 

24:00 horas del 
31/03/2029 

$41’291.158,58 

Calidad y correcto 
funcionamiento 

00:00 horas del 
29/12/2025 

24:00 horas del 
30/09/2026 

$41’291.158,58 

 
GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

ASEGURADORA Compañía Mundial de Seguros S.A. 
NRO. DE PÓLIZA NB-100112664 
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CERTIFICADO O DE ANEXO 1 
FECHA EXPEDICIÓN 31/12/2025 
FECHA APROBACIÓN 28/01/2026 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

00:00 horas del 
18/12/2025 

24:00 horas del 
31/03/2026 

$284’700.000,00 

 
En atención a lo señalado en el modificatorio nro. CO1.CTRMOD.22455750 del 30/03/2026, se efectuó la 
ampliación de las garantías en el siguiente sentido: 
 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 
ASEGURADORA Compañía Mundial de Seguros S.A. 
NRO. DE PÓLIZA NB-100423771 
CERTIFICADO O ANEXO 2 
FECHA EXPEDICIÓN 31/03/2026 
FECHA APROBACIÓN 01/04/2026 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 
00:00 horas del 
29/12/2025 

24:00 horas del 
30/11/2026 

$122’377.528,49 

Estabilidad de la Obra 
00:00 horas del 
30/05/2026 

24:00 horas del 
30/05/2031 

$122'377.528,49 

Prestaciones sociales 
00:00 horas del 
29/12/2025 

24:00 horas del 
30/05/2029 

$61’188.764,25 

Calidad y correcto 
funcionamiento 

00:00 horas del 
29/12/2025 

24:00 horas del 
30/11/2026 

$61’188.764,25 

 
GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

ASEGURADORA Compañía Mundial de Seguros S.A. 
NRO. DE PÓLIZA NB-100112664 
CERTIFICADO O DE ANEXO 2 
FECHA EXPEDICIÓN 31/03/2026 
FECHA APROBACIÓN 01/04/2026 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

00:00 horas del 
18/12/2025 

24:00 horas del 
30/05/2026 

$350’181.000,00 
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En atención a lo señalado en el modificatorio nro. CO1.CTRMOD.23241960 del 28/05/2026, se efectuó la 
ampliación de las garantías en el siguiente sentido: 
 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 
ASEGURADORA Compañía Mundial de Seguros S.A. 
NRO. DE PÓLIZA NB-100423771 
CERTIFICADO O ANEXO 3 
FECHA EXPEDICIÓN 02/06/2026 
FECHA APROBACIÓN 09/06/2026 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 
00:00 horas del 
29/12/2025 

24:00 horas del 
20/12/2026 

$132’200.209,56 

Estabilidad de la Obra 
00:00 horas del 
20/06/2026 

24:00 horas del 
20/06/2031 

$132’200.209,56 

Prestaciones sociales 
00:00 horas del 
29/12/2025 

24:00 horas del 
20/06/2029 

$66’100.104,78 

Calidad y correcto 
funcionamiento 

00:00 horas del 
29/12/2025 

24:00 horas del 
20/12/2026 

$66’100.104,78 

 
GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

ASEGURADORA Compañía Mundial de Seguros S.A. 
NRO. DE PÓLIZA NB-100112664 
CERTIFICADO O DE ANEXO 3 
FECHA EXPEDICIÓN 01/06/2026 
FECHA APROBACIÓN 09/06/2026 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

00:00 horas del 
18/12/2025 

24:00 horas del 
20/06/2026 

$350’181.000,00 

 
 
2. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 



 

6 
GCCON-F-031 V04 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES REALIZADAS PRODUCTO O EVIDENCIA 

1. Cumplir con los términos, 
condiciones técnicas y demás 
previsiones establecidas en los 
documentos precontractuales y 
contractuales. 

El contratista suministró de 
manera oportuna y adecuada la 
documentación solicitada para 
el cumplimiento de los términos 
contractuales. Así mismo, 
documentos relevantes como el 
cronograma, el presupuesto y 
demás soportes presentados 
cumplen con las condiciones 
técnicas y las previsiones 
establecidas en el contrato. 

Anexo 1 
https://sena4-
my.sharepoint.com/:f:/g/person
al/hdmenjuren_sena_edu_co/Ig
ANoAtafiw5TL_9sPFbeRTyAaEu
UpgnVGItM_04TOxDhhI?e=TpR
vMi  

2. Ejecutar las obras 
contratadas, previendo que la 
entidad en todo momento 
continuará con su 
funcionamiento habitual, por lo 
tanto, el contratista deberá 
tomar las medidas frente a la 
logística de las obras, para que 
no se vea afectado el 
funcionamiento y atención al 
público de la Dirección General. 

El contratista ha desarrollado las 
actividades de obra de manera 
normal, sin afectar el 
funcionamiento habitual de la 
Dirección General. Para tal 
efecto, se acordaron y 
adoptaron medidas operativas 
entre el contratista y la 
supervisión, entre las cuales se 
establece que los escombros 
generados por las actividades de 
desmonte sean organizados y 
almacenados temporalmente 
dentro del baño del piso o 
entrepiso que se encuentre en 
intervención, y posteriormente 
trasladados al sótano en los 
horarios autorizados para el uso 
del ascensor, con el fin de 
proceder a su retiro de las 
instalaciones. Así mismo, se 
verifica que las rutas de 
evacuación se mantienen libres y 
sin elementos que obstaculicen 
su adecuada circulación. De otra 
parte, el contratista reporta la 
ejecución de las actividades que 
realizará, a fin de que se 

Anexo 2 
https://sena4-
my.sharepoint.com/:f:/g/person
al/hdmenjuren_sena_edu_co/Ig
BEN5XlKwO7Qr2H-
hR03ljDAeD7bcS4tsPy2rDsmd4h
E84?e=PfsWac  

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgANoAtafiw5TL_9sPFbeRTyAaEuUpgnVGItM_04TOxDhhI?e=TpRvMi
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgANoAtafiw5TL_9sPFbeRTyAaEuUpgnVGItM_04TOxDhhI?e=TpRvMi
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgANoAtafiw5TL_9sPFbeRTyAaEuUpgnVGItM_04TOxDhhI?e=TpRvMi
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgANoAtafiw5TL_9sPFbeRTyAaEuUpgnVGItM_04TOxDhhI?e=TpRvMi
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgANoAtafiw5TL_9sPFbeRTyAaEuUpgnVGItM_04TOxDhhI?e=TpRvMi
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgANoAtafiw5TL_9sPFbeRTyAaEuUpgnVGItM_04TOxDhhI?e=TpRvMi
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgBEN5XlKwO7Qr2H-hR03ljDAeD7bcS4tsPy2rDsmd4hE84?e=PfsWac
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgBEN5XlKwO7Qr2H-hR03ljDAeD7bcS4tsPy2rDsmd4hE84?e=PfsWac
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgBEN5XlKwO7Qr2H-hR03ljDAeD7bcS4tsPy2rDsmd4hE84?e=PfsWac
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgBEN5XlKwO7Qr2H-hR03ljDAeD7bcS4tsPy2rDsmd4hE84?e=PfsWac
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgBEN5XlKwO7Qr2H-hR03ljDAeD7bcS4tsPy2rDsmd4hE84?e=PfsWac
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgBEN5XlKwO7Qr2H-hR03ljDAeD7bcS4tsPy2rDsmd4hE84?e=PfsWac
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programen las intervenciones, y 
no se afecte la operación de la 
entidad.  

3. Entregar dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes al 
cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y 
legalización del contrato un 
documento de plan de trabajo o 
cronograma de obra, que deberá 
contener como mínimo, la 
programación detallada de las 
actividades de obra, plan de 
compras y suministros, relación 
de cuadrillas de trabajo, así 
como hojas del personal mínimo 
requerido y sus respectivos 
soportes (Soportes de estudio, 
tarjeta profesional vigente 
cuando aplique, permisos de 
trabajos en altura vigentes y 
demás necesarios) este 
documento deberá estar 
aprobado como requisito previo 
a la suscripción del acta de inicio. 

El contratista remitió el 
documento correspondiente al 
cronograma de obra, en el cual 
se define la secuencia y ruta de 
ejecución de las actividades 
previstas para la intervención 
integral de los baños y cocinetas 
de la Dirección General. Así 
mismo, se realizó la entrega de la 
documentación relacionada con 
Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SST), así como de las hojas de 
vida del personal mínimo 
requerido para la ejecución del 
contrato, junto con sus 
respectivos soportes. De otra 
parte, el contratista en las 
modificaciones contractuales ha 
presentado los cronogramas 
respectivos.  

Anexo 1 
https://sena4-
my.sharepoint.com/:f:/g/person
al/hdmenjuren_sena_edu_co/Ig
ANoAtafiw5TL_9sPFbeRTyAaEu
UpgnVGItM_04TOxDhhI?e=TpR
vMi 

4. Garantizar la continuidad en la 
ejecución del contrato sin 
interrupciones injustificadas, en 
los plazos establecidos, bajo las 
condiciones técnicas, 
financieras, económicas y 
jurídicas estipuladas en los 
documentos que integran el 
proceso de contratación y de 
acuerdo con la propuesta 
seleccionada por la entidad. 

De acuerdo con el seguimiento 
realizado, se observa que el 
contratista ha mantenido la 
continuidad en la ejecución de 
las actividades contractuales 
desde la suscripción del Acta de 
Inicio, sin presentarse 
suspensiones o interrupciones 
de obra. Sin embargo, se 
identifica un leve desfase 
respecto al cronograma de 
ejecución vigente, originado 
principalmente por demoras en 
el trámite y aprobación del Plan 
de Manejo de Tránsito (PMT), 

 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgANoAtafiw5TL_9sPFbeRTyAaEuUpgnVGItM_04TOxDhhI?e=TpRvMi
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgANoAtafiw5TL_9sPFbeRTyAaEuUpgnVGItM_04TOxDhhI?e=TpRvMi
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgANoAtafiw5TL_9sPFbeRTyAaEuUpgnVGItM_04TOxDhhI?e=TpRvMi
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgANoAtafiw5TL_9sPFbeRTyAaEuUpgnVGItM_04TOxDhhI?e=TpRvMi
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgANoAtafiw5TL_9sPFbeRTyAaEuUpgnVGItM_04TOxDhhI?e=TpRvMi
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgANoAtafiw5TL_9sPFbeRTyAaEuUpgnVGItM_04TOxDhhI?e=TpRvMi
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necesario para la ejecución de 
las actividades de desmonte de 
cerramiento, así como por 
retrasos en el suministro de las 
cubiertas metálicas 
correspondientes a los NP-19 y 
NP-20. Lo anterior ha impactado 
parcialmente la programación 
de obra, generando atrasos 
puntuales frente a las metas 
inicialmente establecidas. 

5. Coordinar con la supervisión 
del contrato el inicio de las 
actividades de adecuación 
dentro del plazo de ejecución 
establecido. 

El Acta de Inicio fue suscrita el 26 
de diciembre de 2025, dando 
apertura formal a la ejecución 
contractual y al conteo del plazo 
de ejecución establecido. De 
manera complementaria, se han 
adelantado coordinaciones 
permanentes entre el 
contratista y la supervisión para 
definir la programación de las 
actividades en los diferentes 
pisos y áreas objeto de 
intervención, procurando que su 
ejecución genere la menor 
afectación posible a la operación 
y funcionamiento de la Dirección 
General, garantizando la 
continuidad de las actividades 
institucionales durante el 
desarrollo de la obra. 

Anexo 3 
https://sena4-
my.sharepoint.com/:f:/g/person
al/hdmenjuren_sena_edu_co/Ig
AznckaBB_uQ4_stSuH280BAYJw
zZatO6vfU7xl8-7z1gY?e=OsgKvi  

6. Suministrar toda la 
información que le sea solicitada 
para verificar el correcto y 
oportuno cumplimiento de las 
obligaciones que contrae, de 
acuerdo con los artículos 4° y 5° 
de la Ley 80 de 1993. Mantener 
durante la ejecución del 
contrato el personal ofertado, 

El contratista ha atendido de 
manera oportuna y adecuada los 
requerimientos de información, 
ajustes y espacios de reunión 
formulados por la supervisión y 
por otras dependencias de la 
Dirección General, tales como el 

Anexo 4 
https://sena4-
my.sharepoint.com/:f:/g/person
al/hdmenjuren_sena_edu_co/Ig
BDhr2Phxo0Sac2zwlLuSX9AU_0
UWE_rQ3Igz597_am41s?e=xdp
2lZ  

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgAznckaBB_uQ4_stSuH280BAYJwzZatO6vfU7xl8-7z1gY?e=OsgKvi
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgAznckaBB_uQ4_stSuH280BAYJwzZatO6vfU7xl8-7z1gY?e=OsgKvi
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgAznckaBB_uQ4_stSuH280BAYJwzZatO6vfU7xl8-7z1gY?e=OsgKvi
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgAznckaBB_uQ4_stSuH280BAYJwzZatO6vfU7xl8-7z1gY?e=OsgKvi
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgAznckaBB_uQ4_stSuH280BAYJwzZatO6vfU7xl8-7z1gY?e=OsgKvi
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgBDhr2Phxo0Sac2zwlLuSX9AU_0UWE_rQ3Igz597_am41s?e=xdp2lZ
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgBDhr2Phxo0Sac2zwlLuSX9AU_0UWE_rQ3Igz597_am41s?e=xdp2lZ
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgBDhr2Phxo0Sac2zwlLuSX9AU_0UWE_rQ3Igz597_am41s?e=xdp2lZ
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgBDhr2Phxo0Sac2zwlLuSX9AU_0UWE_rQ3Igz597_am41s?e=xdp2lZ
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgBDhr2Phxo0Sac2zwlLuSX9AU_0UWE_rQ3Igz597_am41s?e=xdp2lZ
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hdmenjuren_sena_edu_co/IgBDhr2Phxo0Sac2zwlLuSX9AU_0UWE_rQ3Igz597_am41s?e=xdp2lZ
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cualquier cambio debe 
notificarse con anticipación y 
contar con la aprobación del 
supervisor. 

Grupo de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SST). 

No obstante, durante el trámite 
del Plan de Manejo de Tránsito 
(PMT), se requirió la suscripción 
de la documentación 
correspondiente por parte del 
contratista; sin embargo, dicha 
solicitud recibió una respuesta 
negativa. 

7. Presentar mensualmente un 
informe de avance de carácter 
técnico, financiero para revisión 
y aprobación de la supervisión, 
en el cual consten como mínimo 
de los siguientes ítems por cada 
uno de los componentes: i) 
Registro fotográfico de la zona 
de intervención previo y 
posterior, así como los 
materiales utilizados, las 
especificaciones de garantía y 
durabilidad de los materiales y 
las demás consideraciones 
pertinentes. ii) un control 
financiero de la aplicación de 
recursos asociados al contrato. 

El contratista realizó la entrega 
de los informes técnicos y de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SST) correspondientes al 
período comprendido entre el 
13 de mayo y el 10 de junio de 
2026. En dichos informes se 
detallan las actividades 
ejecutadas durante el período, 
incluyendo su respectivo 
registro fotográfico, los diseños 
aprobados y demás soportes 
asociados a la ejecución 
contractual. Cabe resaltar que, a 
la fecha de presentación de 
estos informes, se reporta un 
porcentaje de ejecución real en 
el Comité de Obra No 16 del 10 
de junio del noventa y nueve por 
ciento (99%). 

Anexo 5 
https://sena4-
my.sharepoint.com/:f:/g/person
al/hdmenjuren_sena_edu_co/Ig
BELMOqnScxSaKpSTpie6MoAW
6MH-
bf72kbTuPl24cUDDE?e=EKv4ea  

8. Llevar una bitácora de obra 
diariamente por cada una de las 
intervenciones, esto es, una 
memoria diaria de todos los 
acontecimientos ocurridos y 
decisiones tomadas en la 
ejecución de los trabajos, de 
manera que se logre la 

Debido al mutuo acuerdo entre 
la supervisión y el contratista, las 
bitácoras de obra se encuentran 
almacenadas en el enlace 
compartido por el contratista, 
donde se observa su cargue de 
manera diaria, así como el 
contenido de estas. Estas se 

Anexo 6 
https://soltecingsas.sharepoint.
com/sites/OBRA/Shared%20Doc
uments/Forms/AllItems.aspx?id
=%2Fsites%2FOBRA%2FShared
%20Documents%2FProyectos%
2FEn%20Ejecuci%C3%B3n%2F2
025%2FSENA%5FDIRECCI%C3%9

https://soltecingsas.sharepoint.com/sites/OBRA/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FOBRA%2FShared%20Documents%2FProyectos%2FEn%20Ejecuci%C3%B3n%2F2025%2FSENA%5FDIRECCI%C3%93N%20GENERAL%2FEN%20EJECUCI%C3%93N%2FINFORMES%2FBITACORA&p=true&ga=1
https://soltecingsas.sharepoint.com/sites/OBRA/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FOBRA%2FShared%20Documents%2FProyectos%2FEn%20Ejecuci%C3%B3n%2F2025%2FSENA%5FDIRECCI%C3%93N%20GENERAL%2FEN%20EJECUCI%C3%93N%2FINFORMES%2FBITACORA&p=true&ga=1
https://soltecingsas.sharepoint.com/sites/OBRA/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FOBRA%2FShared%20Documents%2FProyectos%2FEn%20Ejecuci%C3%B3n%2F2025%2FSENA%5FDIRECCI%C3%93N%20GENERAL%2FEN%20EJECUCI%C3%93N%2FINFORMES%2FBITACORA&p=true&ga=1
https://soltecingsas.sharepoint.com/sites/OBRA/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FOBRA%2FShared%20Documents%2FProyectos%2FEn%20Ejecuci%C3%B3n%2F2025%2FSENA%5FDIRECCI%C3%93N%20GENERAL%2FEN%20EJECUCI%C3%93N%2FINFORMES%2FBITACORA&p=true&ga=1
https://soltecingsas.sharepoint.com/sites/OBRA/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FOBRA%2FShared%20Documents%2FProyectos%2FEn%20Ejecuci%C3%B3n%2F2025%2FSENA%5FDIRECCI%C3%93N%20GENERAL%2FEN%20EJECUCI%C3%93N%2FINFORMES%2FBITACORA&p=true&ga=1
https://soltecingsas.sharepoint.com/sites/OBRA/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FOBRA%2FShared%20Documents%2FProyectos%2FEn%20Ejecuci%C3%B3n%2F2025%2FSENA%5FDIRECCI%C3%93N%20GENERAL%2FEN%20EJECUCI%C3%93N%2FINFORMES%2FBITACORA&p=true&ga=1
https://soltecingsas.sharepoint.com/sites/OBRA/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FOBRA%2FShared%20Documents%2FProyectos%2FEn%20Ejecuci%C3%B3n%2F2025%2FSENA%5FDIRECCI%C3%93N%20GENERAL%2FEN%20EJECUCI%C3%93N%2FINFORMES%2FBITACORA&p=true&ga=1
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2.1. Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 
 

OBLIGACIONES 

CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES 

SI NO N/A 
(Indique aquí el documento que soporta su 
respuesta o la razón de que no aplique la 

disposición) 

El contratista deberá contar con un 
profesional en Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SST), quien realizará el 
acompañamiento de las actividades 
ejecutadas durante la obra y 
garantizará el acompañamiento 
permanente (100% del tiempo) en la 
ejecución de aquellas labores 
clasificadas como de alto riesgo. 
  

X     

Se da cumplimiento al requisito establecido, toda 
vez que el contratista cuenta con un profesional en 
Seguridad y Salud en el Trabajo, quien realiza el 
acompañamiento de las actividades ejecutadas 
durante la obra y garantiza el acompañamiento 
permanente (100% del tiempo) en la ejecución de 
aquellas labores clasificadas como de alto riesgo. La 
idoneidad y vinculación del profesional se 
encuentran debidamente soportadas mediante la 
hoja de vida y documentos anexos, presentados 
como parte de la documentación del contrato. 

comprensión general de la obra 
y el desarrollo de las actividades, 
de acuerdo con la programación 
detallada. Debe encontrarse 
debidamente foliada y firmada 
por el director de obra, el 
residente. A ellas tendrán 
acceso, cuando así lo requieran, 
los delegados del SENA. 

encuentran debidamente 
firmadas por el residente de 
obra, presenta registro 
fotográfico, además de la 
descripción del personal y 
equipo utilizado.  

3N%20GENERAL%2FEN%20EJEC
UCI%C3%93N%2FINFORMES%2
FBITACORA&p=true&ga=1 

9. Realizar reuniones con la 
supervisión tanto al inicio como 
durante la ejecución del 
contrato. La periodicidad de las 
reuniones convenida con la 
supervisión y como mínimo una 
vez cada quince (15) días, con el 
fin de verificar el desarrollo del 
contrato y elaborar las actas que 
documenten el estado de este. 

Concorde a la obligación 
establecida, en el periodo 
establecido se adelantaron 
cuatro (04) comités de obra. Las 
actas y los listados de asistencia 
se encuentran en la carpeta de 
anexos relacionada. 

Anexo 3 
https://sena4-
my.sharepoint.com/:f:/g/person
al/hdmenjuren_sena_edu_co/Ig
AznckaBB_uQ4_stSuH280BAYJw
zZatO6vfU7xl8-7z1gY?e=OsgKvi 

10. Las demás que se estimen de 
acuerdo con el objeto y 
ejecución del contrato. 

No se cuenta con obligaciones 
adicionales. 

 

https://soltecingsas.sharepoint.com/sites/OBRA/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FOBRA%2FShared%20Documents%2FProyectos%2FEn%20Ejecuci%C3%B3n%2F2025%2FSENA%5FDIRECCI%C3%93N%20GENERAL%2FEN%20EJECUCI%C3%93N%2FINFORMES%2FBITACORA&p=true&ga=1
https://soltecingsas.sharepoint.com/sites/OBRA/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FOBRA%2FShared%20Documents%2FProyectos%2FEn%20Ejecuci%C3%B3n%2F2025%2FSENA%5FDIRECCI%C3%93N%20GENERAL%2FEN%20EJECUCI%C3%93N%2FINFORMES%2FBITACORA&p=true&ga=1
https://soltecingsas.sharepoint.com/sites/OBRA/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FOBRA%2FShared%20Documents%2FProyectos%2FEn%20Ejecuci%C3%B3n%2F2025%2FSENA%5FDIRECCI%C3%93N%20GENERAL%2FEN%20EJECUCI%C3%93N%2FINFORMES%2FBITACORA&p=true&ga=1
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Cumplir con la normativa vigente en 
materia de seguridad de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SST), incluyendo 
entre otras, la Ley 1562 de 2012, el 
Decreto Único Reglamentario 1072 
de 2015 y la Resolución 0312 de 2019 
– por la cual se definen los estándares 
mínimos del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud del Trabajo (SG-
SST) –, en concordancia con las 
actividades a desarrollar según el 
objeto del contrato. 

X     

Se da cumplimiento al requisito establecido, toda 
vez que el contratista da aplicación a la normativa 
vigente en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), 
incluyendo la Ley 1562 de 2012, el Decreto 1072 de 
2015 y la Resolución 0312 de 2019, en concordancia 
con las actividades desarrolladas según el objeto del 
contrato. Lo anterior se evidencia en el Informe 
Mensual de Seguridad y Salud en el Trabajo, así 
como en los soportes y registros del SG-SST 
allegados. 

Cumplir con sus obligaciones 
frente al Sistema de Seguridad 
Social Integral, parafiscales (Cajas 
de Compensación Familiar, Sena e 
ICBF) y ARL, en los términos de la 
Ley 828 de 2003.  

X     

Se da cumplimiento al requisito establecido, toda 
vez que el contratista se encuentra al día en sus 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social 
Integral, incluyendo aportes a EPS, AFP, ARL y 
parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA 
e ICBF), de conformidad con lo establecido en la Ley 
828 de 2003. Lo anterior se evidencia en el Informe 
Mensual de Seguridad y Salud en el Trabajo y en los 
soportes de pago y afiliación allegados. 

El contratista deberá identificar las 
situaciones de emergencia a las que 
puedan estar expuestos sus 
trabajadores durante la ejecución del 
contrato, evaluarlas y establecer los 
controles necesarios para prevenir, 
mitigar y atender de manera 
oportuna su posible materialización.  

X     

Se da cumplimiento al requisito establecido, toda 
vez que el contratista identifica, evalúa y gestiona 
las situaciones de emergencia a las que pueden 
estar expuestos los trabajadores durante la 
ejecución del contrato, estableciendo los controles 
necesarios para su prevención, mitigación y 
atención oportuna. Lo anterior se evidencia en el 
Informe Mensual de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, así como en los Análisis de Trabajo Seguro 
(ATS), permisos de trabajo, inspecciones de 
seguridad y Plan de Emergencias presentados. 

Reportar oportunamente ante la 
Administradora de Riesgos 
Laborales (ARL) los accidentes y 
enfermedades laborales que se 
presenten durante la vigencia del 
contrato, realizar la respectiva 
investigación y notificar dichos 
eventos al supervisor del 
contrato.  

X     

Durante el periodo evaluado no se presentaron 
accidentes ni enfermedades laborales, lo cual fue 
reportado y certificado por la Administradora de 
Riesgos Laborales – ARL Positiva, encontrándose las 
estadísticas de accidentalidad en cero (0), de 
conformidad con la Resolución 0312 de 2019. Ahora 
bien, en el comité de obra No 15, el contratista 
reportó que se presentó un accidente laboral, 
quedando como compromiso en dicho comité el 
enviar la documentación al respecto.  
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El contratista será responsable de 
los incidentes, accidentes y 
enfermedades laborales que 
puedan sufrir sus trabajadores, 
contratistas o terceros, cuando 
estos se deriven de la negligencia 
o del incumplimiento en la 
adopción de las medidas de 
seguridad requeridas en las áreas 
de trabajo o intervención. En 
consecuencia, todas las 
indemnizaciones, gastos o 
perjuicios que se generen serán 
asumidos íntegramente por el 
contratista.  

X     

Durante el periodo evaluado no se presentaron 
accidentes ni enfermedades laborales, lo cual fue 
reportado y certificado por la Administradora de 
Riesgos Laborales – ARL Positiva, encontrándose las 
estadísticas de accidentalidad en cero (0), de 
conformidad con la Resolución 0312 de 2019. Ahora 
bien, en el comité de obra No 15, el contratista 
reportó que se presentó un accidente laboral, 
quedando como compromiso en dicho comité el 
enviar la documentación al respecto. 

Garantizar que todo el personal 
de la obra cuente con los 
elementos de protección personal 
(EPP) y equipos de seguridad 
necesarios, asumiendo su costo, 
asegurando su correcto 
funcionamiento y verificando que 
se encuentren dentro de su vida 
útil.  

X     

Se evidencia que el contratista garantizó la entrega, 
uso, inspección y reposición oportuna de los 
Elementos de Protección Personal (EPP), 
asumiendo su costo y verificando su adecuado 
estado y vida útil, conforme a los registros de 
entrega, inspección y evidencia fotográfica 
incluidos en el informe. 

Remitir mínimo con un día de 
antelación la relación del personal 
que ingresará a las instalaciones 
con su respectivo pago de 
seguridad social, certificados de 
afiliación a EPS, AFP y ARL.  

X     

Se da cumplimiento con la remisión previa de la 
relación del personal autorizado para ingresar a las 
instalaciones, junto con los soportes de afiliación y 
pago de seguridad social, así como con la 
presentación de las evidencias requeridas para el 
acta de inicio, incluyendo políticas, reglamentos, 
matrices, planes y actas de los comités 
correspondientes. 

Presentar las siguientes 
evidencias de cumplimiento para 
el acta de inicio:  
 Política de Seguridad y Salud 

en el trabajo firmada por el 
representante legal. 

 Política para la Prevención del 
Consumo de Alcohol, tabaco y 

X     
El contratista allega la documentación del sistema 
de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG-
SST) de la empresa en acta de inicio. 
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drogas firmada por el 
representante legal 

 Reglamento de Higiene y 
Seguridad Industrial, firmado. 

 Matriz de peligros y riesgos 
actualizada acorde a las 
actividades a desarrollar 

 Matriz Legal actualizada 
 Matriz de Elementos de 

Protección Personal, 
actualizada y ajustada a las 
actividades a desarrollar al 
interior del contrato, 
referenciando el tipo de 
elemento, normas técnicas. 

 Acta de confirmación del 
COPASST o Vigía en Seguridad 
y Salud en el Trabajo. 

 Acta de conformación del 
Comité de Convivencia 
Laboral. 

 Plan anual de trabajo del SG-
SST con objetivos, metas, 
indicadores, cronograma de 
actividades, responsables en 
promoción y prevención.  

 Plan anual de capacitación de 
SST incluyendo inducción y 
reinducción. 

 Plan de emergencias. 
Presentar un informe de gestión de 
manera mensual que incluya:  
 Estadísticas de accidentalidad de 

acuerdo con resolución 0312 de 
2019 junto con el reporte de 
accidentalidad de la ARL del 
personal que desarrolla las 
actividades al interior de la 
entidad.  

 Acta de entrega de elementos de 
protección personal. 

X     

El contratista presentó el informe mensual de 
gestión SST, el cual incluye estadísticas de 
accidentalidad, actas de entrega de EPP, charlas 
preoperacionales, gestión del SISO de obra, 
inspecciones planeadas, procedimientos seguros, 
permisos de trabajo, gestión de sustancias químicas 
conforme al Sistema Globalmente Armonizado 
(SGA) y la Ley 55 de 1993, hojas de vida de equipos 
y herramientas, señalización y demarcación de 
áreas, así como acciones para el control de 
emisiones de ruido y material particulado. 
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 Charlas preoperacionales. 
 Gestión del SISO de la obra 
 Desarrollo de inspecciones 

planeadas para la identificación 
de condiciones de obra 

 Procedimiento seguro para el 
desarrollo de las actividades 
críticas y permisos de trabajo. 

 Demostrar que los insumos 
químicos usados durante la obra 
(Aditivos para concreto, pinturas, 
sellantes, recubrimientos, 
productos para limpieza, 
adhesivos y pegantes, materiales 
de soldadura, entre otros) se 
encuentran debidamente 
almacenados, etiquetados y con 
las hojas de datos de seguridad 
acorde con lo establecido en el 
Sistema Globalmente 
Armonizado de Clasificación y 
Etiquetado de Productos 
Químicos Ley 55 de 1993. 

 Soporte de Botiquín de primeros 
auxilios, camilla y extintor con su 
respectiva señalización. 

 Certificación y Hoja de vida de 
equipos o herramientas a utilizar 
con sus soportes de 
mantenimiento. 

 Soporte de la adecuada 
señalización y demarcación de 
las áreas de descargue y 
almacenamiento, asegurando 
condiciones seguras para el 
tránsito y la integridad del 
personal. 

 Presentar acciones respecto al 
control de emisiones que incluya 
manejo de material particulado, 
gases de combustión y ruido 
ocupacional/ambiental. 
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Permisos de trabajo: Remitir los 
permisos de trabajo, los cuales 
son obligatorios para las 
siguientes tareas críticas:  
 Permisos de trabajo en 

alturas. 
 Permisos de trabajo para 

riesgo eléctrico. 
 Permisos de trabajo en 

caliente. 
 Permiso de Izaje de Cargas. 

X     

En relación con la obligación de remitir Permisos de 
Trabajo Seguro (PTS) para actividades de alto riesgo, 
se evidenció que durante la ejecución del contrato 
el contratista ha allegado los permisos requeridos 
para las actividades desarrolladas, incluyendo 
permisos para trabajo en caliente y trabajo en 
alturas, asociados a labores de corte, pulido, 
perforación, uso de herramientas generadoras de 
chispas y actividades ejecutadas en altura. Así 
mismo, se verificó la inclusión de controles de 
seguridad, validación de condiciones para la 
ejecución de las actividades, uso de elementos de 
protección personal, verificación de afiliación al 
Sistema de Seguridad Social, inspección de equipos 
y herramientas, así como las correspondientes 
firmas de autorización, aprobación y cierre por 
parte del personal SST y responsables de obra. 
 
Para el periodo objeto de evaluación, se evidenció 
la remisión de los permisos de trabajo aplicables a 
las actividades ejecutadas durante el mes de mayo 
de 2026. De acuerdo con lo reportado en el numeral 
5.4 del Informe SST No. 5, para las actividades que 
implicaron el uso de taladros y pulidoras se 
diligenciaron los respectivos permisos de trabajo en 
caliente, cuyos soportes se presentan en el Anexo 
No. 5 – Permiso de Trabajo en Caliente. Así mismo, 
conforme a lo indicado en el numeral 5.5 del citado 
informe, durante el periodo evaluado no se 
realizaron actividades de trabajo en alturas, razón 
por la cual no fue requerida la expedición de 
permisos para esta labor. De igual manera, no se 
evidenció la ejecución de actividades con riesgo 
eléctrico o izaje de cargas que hicieran exigible la 
presentación de los respectivos permisos durante el 
periodo evaluado. 

En el caso de que se desarrollen 
actividades que requiera de 
trabajo en alturas, se solicitará al 
contratista la siguiente 
documentación:  
 Coordinador de Trabajo 

Seguro en Alturas: Hoja de 

   X 

El cumplimiento de este requisito se encuentra 
soportado mediante los documentos anexos al 
Informe N.° 2 de SST, dentro de los cuales se incluye 
la hoja de vida del Coordinador de Trabajo Seguro 
en Alturas, junto con los respectivos soportes de 
formación y experiencia y demás de cumplimiento. 
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Vida con soportes del 
profesional, con experiencia 
certifica mínima de un año 
relacionada con trabajo en 
alturas, certificación en la 
norma de competencia 
laboral vigente para trabajo 
seguro en alturas, 
capacitación en el nivel de 
coordinador de trabajo en 
alturas. 

 Listado de trabajadores que 
desarrollen actividades de 
trabajo en alturas, con su 
respectivo Certificado vigente 
de trabajo en alturas 
avanzado y reentrenamiento 
acorde a requerimientos de la 
normatividad vigente. 

 Listado de equipos para 
trabajo seguro en alturas con 
su respectiva certificación. 

 Remitir análisis de Trabajo 
Seguros ATS para la ejecución 
de las actividades. 

 Remitir el Permiso de Trabajo 
Seguro – PTS  

En relación con las actividades que requirieron 
trabajo en alturas, se evidenció la ejecución de 
labores asociadas a esta actividad y la remisión de 
soportes SST correspondientes por parte del 
contratista. 
Dentro de la documentación allegada, se evidencian 
certificados de equipos para trabajo seguro en 
alturas, ATS – Análisis de Trabajo Seguro y Permisos 
de Trabajo Seguro – PTS diligenciados para la 
ejecución de las actividades desarrolladas en obra. 
Lo anterior se encuentra contenido en los anexos 
“ANEXO N°5 ANALISIS DE TRABAJO SEGURO”, 
“ANEXO N°7 PERMISO DE TRABAJO EN ALTURAS” y 
soportes de certificación de equipos para trabajo en 
alturas, los cuales hacen parte del Informe SST N.° 
4.  
Así mismo, se evidenció la implementación de 
controles de seguridad, validación de condiciones 
para ejecución de actividades en altura, uso de 
elementos de protección personal e inspección de 
equipos y herramientas asociados a dichas labores. 
 
Para el presente periodo evaluado no se ejecutaron 
actividades de trabajo en alturas.  

El personal que desempeñe 
actividades al interior de las sedes 
del SENA debe contar con el 
esquema de vacunación (Toxoide 
Tetánico).  

X     

Se certifica por parte del contratista que todo el 
personal que labora al interior de las sedes del SENA 
cuenta con el esquema de vacunación vigente 
contra Toxoide Tetánico, conforme a la certificación 
anexada. 

Presentar la ficha técnica de la 
grifería y garantizar la 
implementación de grifos con 
temporizadores mecánicos y/o 
electrónicos, para reducir los 
consumos de agua. Deberá 
entregar las fichas técnicas de los 
elementos a instalar.  

X      
Se allegan las fichas técnicas de la grifería, la cual se 
va a instalar con implementación de 
temporizadores mecánicos. 
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Garantizar la implementación de 
grifos con temporizadores 
mecánicos y/o electrónicos, para 
reducir los consumos de agua. 
Entregar fichas técnicas de los 
elementos a instalar.  

 X     
Se verifica las fichas técnicas de los elementos a 
instalar de grifería, la cual cuenta con 
temporizadores mecánicos tipo push. 

Para la compra, instalación y/o 
reemplazo de tuberías y 
accesorios de redes 
hidrosanitarias, se deberá 
certificar el cumplimiento del 
Reglamento de Agua y 
Saneamiento.  

X      

Se allega certificación del cumplimiento del 
Reglamento de Agua y Saneamiento en las 
actividades asociadas a la compra, instalación y/o 
reemplazo de tuberías y accesorios de las redes 
hidrosanitarias conforme al avance de la obra. 

El contratista deberá presentar los 
certificados de conformidad de 
producto correspondientes al 
Reglamento Técnico de Instalaciones 
Eléctricas – RETIE, cuando los 
elementos a suministrar o instalar 
correspondan a componentes de una 
instalación eléctrica, garantizando 
que cumplan con las normas técnicas 
aplicables y los requisitos de calidad y 
seguridad exigidos. 

 X     

De la verificación realizada, se establece que las 
actividades relacionadas con componentes de 
instalaciones eléctricas se encuentran en ejecución 
conforme al avance de la obra. En consecuencia, los 
certificados de conformidad RETIE y soportes 
asociados serán consolidados y presentados en el 
informe ambiental de la obra, una vez se ejecute la 
totalidad de la actividad. 

Presentar informe de la gestión 
ambiental de la obra que 
contenga:  
 Identificación de los aspectos 

e impactos ambientales de la 
obra y definir los controles 
para los mismos 

 Presentar plan de 
capacitaciones y soportes de 
capacitación del personal de 
la obra en temas ambientales 

 Procedencia legal de los 
materiales (arena, grava, 
arcilla, madera): 
o Presentar certificación de 

procedencia legal de los 

 X     

De la verificación realizada, se evidencia que el 
contratista está dando cumplimiento a las 
obligaciones relacionadas con la gestión ambiental 
de la obra. Estas incluyen la identificación de 
aspectos e impactos ambientales, la 
implementación de medidas de control y la 
verificación de la procedencia legal de los 
materiales utilizados. 
 
Se destaca que el contratista adquiere mezcla lista 
para usar (compuesta por cemento, agregado fino y 
aditivos de última tecnología).  
 
Se allega certificado del RUCOM No. RUCOM-
2019080215003 para los materiales de 
construcción usados para la actividad de 
Sistema de evacuación de aguas lluvias. 
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materiales de 
construcción (arena, 
grava, arcilla, entre otros 
minerales) el cual 
corresponde al 
Certificado de 
comercializador de 
minerales autorizado – 
RUCOM. 

o Presentar certificación de 
procedencia legal de la 
madera (en caso de su 
uso) el cual 
corresponderá a: 
− Para madera en 

tercer grado de 
transformación se 
requiere la 
presentación 
únicamente de la 
factura de venta. 

 Manejo y almacenamiento de 
materiales (arena, grava, 
triturados, arcilla) y de 
químicos (pinturas, 
combustibles, solventes, 
entre otros). 

 El contratista deberá entregar 
informe certificando la 
implementación de las 
recomendaciones de buenas 
prácticas, el uso eficiente de la 
energía: 
o En espacios con 

climatización deben 
permanecer puertas y 
ventanas cerradas 
mientras se ejecuta el 
mantenimiento. 

Adicionalmente, el contratista remite la factura de 
venta de la madera, con el fin de validar su 
procedencia legal y el cumplimiento de la normativa 
vigente. 
 
Finalmente, se evidencia la implementación de 
buenas prácticas orientadas al uso eficiente del 
agua y la energía durante la ejecución de las 
actividades y se ejecutaron actividades de 
capacitaciones. 
 
En este sentido, el informe de gestión ambiental de 
la obra, junto con los soportes correspondientes, 
será consolidado y presentado una vez finalice la 
ejecución total de las actividades, conforme a lo 
establecido contractualmente. 
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o El sistema de iluminación 
debe permanecer 
apagado cuando no exista 
personal ejecutando 
actividades de 
mantenimiento. 

o Si se requiere uso de 
agua, debe ser de manera 
responsable, eficiente, 
promoviendo la 
reutilización en los casos 
que aplique. 

Presentar programa de manejo de 
residuos de la obra que incluya 
residuos ordinarios, 
aprovechables, peligrosos, 
residuos de construcción y 
demolición, residuos vegetales, 
que contenga:  
 Objetivo y alcance 

• Alcance del manejo de 
residuos generados 
durante la obra. 

 Base legal y normativa 
aplicable 

 Diagnóstico y caracterización 
de residuos 
• Identificación y 

estimación de residuos 
ordinarios, 
aprovechables, 
peligrosos, RCD y 
vegetales. 

 Procedimientos de gestión 
• Separación en la fuente, 

almacenamiento, 
transporte y disposición 
final. 

 Manejo por tipo de residuo 

X      

El contratista entrega el programa de manejo de 
residuos de la obra. 
 
De la verificación realizada, se establece que el 
Programa de Manejo de Residuos de la obra se 
encuentra en proceso de implementación conforme 
al avance de las actividades, evidenciándose el 
adecuado almacenamiento de los residuos 
generados, en especial de los residuos de 
construcción y demolición (RCD). En consecuencia, 
los soportes de cumplimiento, tales como el 
programa adoptado, registros e indicadores de 
gestión y certificados de disposición final emitidos 
por gestores autorizados, serán consolidados y 
presentados al SENA en el informe ambiental de la 
obra, una vez se haya ejecutado la totalidad de las 
actividades. 
 
Para la adecuada gestión de los residuos generados 
durante la ejecución de las actividades, se realiza la 
identificación y caracterización de los residuos 
ordinarios, aprovechables, peligrosos, residuos de 
construcción y demolición (RCD) y residuos 
vegetales, estableciendo procedimientos de 
separación en la fuente, almacenamiento temporal, 
transporte y disposición final, así como 
lineamientos específicos para el manejo de cada 
tipo de residuo y áreas de acopio con la señalización 
correspondiente conforme al código de colores 
para la separación en la fuente. La gestión y 
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• Lineamientos específicos 
para cada categoría. 

 Infraestructura y señalización 
• Áreas de acopio, 

recipientes, demarcación 
y colores según la norma 

 Gestores autorizados 
• Listado de empresas 

receptoras o dispositoras 
 Capacitación y 

responsabilidades 
• Formación del personal y 

roles definidos 
 Registros e indicadores de 

gestión 
• Manifiestos, certificados 

y reportes de 
aprovechamiento o 
disposición.  

 Plan de contingencia 
ambiental 

 Acciones ante derrames o 
emergencias con residuos 
peligrosos 
  

NOTA: Se deberá garantizar el 
adecuado manejo y disposición de 
los residuos generados con 
ocasión a la obra y suministrar al 
SENA los certificados expedidos 
por un gestor autorizado, según 
aplique.  

disposición de los residuos se realiza a través de 
gestores autorizados, lo cual se evidencia mediante 
el Certificado N.° 1208 y 1208, en el que se registra 
la gestión de residuos de excavación 
correspondientes a coberturas vegetales, tierras 
limpias de excavación, limos, materiales pétreos de 
excavación y otros residuos de excavación, 
gestionados por la empresa Reciclajes L&V S.A.S., 
encargada de la recolección, transporte y gestión 
integral de los RCD. 
 
 

El contratista debe entregar para 
todas las luminarias su 
correspondiente certificado de 
producto RETILAP vigente, el cual 
debe estar expedido por un 
organismo acreditado. Dicho 
certificado deberá entregarse con 

X      

De la verificación realizada, se establece que las 
actividades relacionadas con el suministro e 
instalación de luminarias se encuentran en 
ejecución conforme al avance de la obra.  
 
El contratista allega el certificado de producto 
RETILAP vigente No. CS-LCO-15856-2023S1E2/041, 
expedidos por un organismo acreditado. 
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los correspondientes Guías: Ficha 
técnica de la luminaria, curva 
fotométrica de la luminaria, 
manual de instalación, política de 
garantía y política posconsumo.  

 
 
3. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 
 

FECHA DEL 
INFORME 

NRO. DE 
FACTURA 

VALOR 
FACTURADO 

MENSUAL 

VALOR 
EJECUTADO 

ACUMULADO 

SALDO POR 
EJECUTAR 

PORCENTAJE 
EJECUCIÓN 

FINANCIERA 
MENSUAL 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

FINANCIERA 
ACUMULADO 

12/02/2026 FE518 $31’711.404,00 $31’711.404,00 $381’200.181,83 4.80% 4.80% 

11/03/2026 FE528 $157’491.582,00 $189’202.986,00 $223’708.599,83 23.83% 28.63% 

10/04/2026 FE541 $155’180.736,00 $344’383.722,00 $267’503.920,80 23.48% 52.11% 

12/05/2026 FE549 181’753.351,00 $526’137.073,00 $134’863.975,20 27.50% 79.61% 

 
Nota: Las facturas se FE518, FE528 y FE541 ya se encuentran pagadas; la factura FE549 se encuentra en 
trámite de pago. 
 
Nota: Los porcentajes de ejecución financiera mensual y ejecución financiera acumulados fueron ajustados 
teniendo en cuenta la adición realizada en el mes de marzo y en el mes de mayo. 
 
4. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 
 

SALUD, 
PENSIÓN Y 
ARL 

Periodo reportado: Salud: MAYO de 2026  
Otros: ABRIL de 2026 

Planilla nro. 6022217739 del 02/06/2026 

 
 
5. MULTAS Y SANCIONES 
 
A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato, que no se han 
presentado multas, indemnizaciones, reintegros ni sanciones. 
 
6. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN 
 
En el marco de la ejecución del contrato No. CO1.PCCNTR.8702370, cuyo objeto corresponde a “Contratar 
las obras de adecuación en baños, cocinetas y otros espacios de la Dirección General” se han tenido 
retrasos en la ejecución física del proyecto con respecto a la programación aprobada, pertenecientes a lo 
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relacionado con el desmonte del cerramiento en lámina metálica (NP-8), y al suministro de cocinetas 
integrales (NP-19 y NP-20), lo anterior, toda vez que según lo expuesto por el contratista: 
 

En el marco del estado de ejecución del proyecto, a la fecha las actividades contractuales avanzan 
con normalidad. De acuerdo con el cronograma, se registra un avance físico del 98%, frente al 
99% programado, y un avance financiero de $526.137.074, equivalente al 85,98% del valor total 
del contrato. 
  
Adicionalmente, nos permitimos informar la situación presentada con respecto a las actividades 
de desmonte de cerramiento, paletero e instalación de señalización, las cuales sufrieron retrasos 
por causas ajenas al contratista. Lo anterior obedeció a trámites internos relacionados con la 
aprobación del Plan de Manejo de Tránsito (PMT), respecto de los cuales se nos informó que la 
Secretaría de Movilidad y la Empresa Metro aún no habían emitido la aprobación 
correspondiente. Esta situación generó una afectación directa en la programación de las 
actividades mencionadas, ocasionando su ejecución en fechas posteriores a las inicialmente 
previstas. 
  
De igual manera, se informa que las cuatro (4) cocinetas aprobadas para suministro e instalación 
en el Edificio Complementario Calle 57 presentan retrasos asociados al suministro de los 
mesones en acero inoxidable. A pesar de que dichos elementos fueron solicitados y enviados a 
fabricación oportunamente, el proveedor ha informado demoras en el proceso de producción y 
entrega, situación que ha impactado el cronograma previsto para su instalación. 
 
En consideración a las situaciones anteriormente expuestas, las cuales corresponden a 
circunstancias no imputables al contratista y que han afectado el desarrollo normal de las 
actividades programadas, solicitamos respetuosamente a la Entidad evaluar y aprobar una 
prórroga al plazo contractual por el tiempo necesario para culminar adecuadamente las 
actividades pendientes y garantizar el cumplimiento integral del objeto contractual 
 
En conclusión, la ejecución del proyecto cuyo objeto “CONTRATAR LAS OBRAS DE 
ADECUACIÓN EN BAÑOS, COCINETAS Y OTROS ESPACIOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL.” requiere una ampliación de plazo contractual, haciendo que el cronograma del 
proyecto deba ajustarse de acuerdo con las condiciones anteriormente indicadas, lo que implica 
una prórroga N°4 modificatoria al contrato principal, de acuerdo con el siguiente cronograma 
general para el proyecto, que se presenta en el Anexo 1 Cronograma de Actividades. 
  
  

Nombre de tarea Duración Comienzo Fin % 
completado 
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CONTRATAR LAS OBRAS DE 
ADECUACIÓN EN BAÑOS, 
COCINETAS Y OTROS ESPACIOS 
DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL. 

  
186,44 
días 

  
vie 26/12/25 

  
sáb 4/07/26 

  
98% 

Acta de inicio 0 días vie 26/12/25 vie 26/12/25 100% 
Localización y Replanteo 4 días vie 2/01/26 mié 7/01/26 100% 

Diagnóstico y revisión de cantidades de 
obra 

5 días mié 7/01/26 mar 13/01/26 100% 

PISO 8 19,69 días lun 19/01/26 sáb 7/02/26 100% 
PISO 7 6,56 días lun 2/02/26 sáb 7/02/26 100% 
PISO 6 13,63 días lun 9/02/26 sáb 

21/02/26 
100% 

PISO 5 6,13 días sáb 
14/02/26 

vie 20/02/26 100% 

PISO 4 59,5 días lun 23/02/26 jue 23/04/26 100% 
PISO 3 7,81 días jue 16/04/26 jue 23/04/26 100% 
PISO 2 22,94 días mié 1/04/26 jue 23/04/26 100% 
PISO 1 45,88 días lun 9/03/26 jue 23/04/26 100% 
ZONAS EXTERIORES 51,44 días lun 16/02/26 mié 8/04/26 100% 
PISO 0 22,94 días mié 1/04/26 jue 23/04/26 100% 

EDIFICIO Calle 57 de la Dirección 
General 

9 días lun 6/04/26 mar 
14/04/26 

100% 

Demolición de sobrepiso existente e: 
4-5cm incluye: trasiego hasta el sitio de 
acopio y 
disposición final en sitio autorizado. 

  
10 días 

  
lun 6/04/26 

  
mié 15/04/26 

  
100% 

Desmonte y monte de puertas en 
vidrio para instalación de enchape 5 días lun 13/04/26 mar 5/05/26 100% 

Alistado de sobrepiso con mortero 1:4 
e=4-5 cm 

7 días mié 22/04/26 mié 29/04/26 100% 

Suministro e instalación de piso en 
porcelanato 60x120, incluye 
guardaescoba. 

10 días mié 29/04/26 vie 8/05/26 100% 

Suministro e instalación de piso en 
porcelanato 60x60, incluye 
guardaescoba 

5 días mié 29/04/26 lun 4/05/26 100% 

Desmonte de cerramiento provisional 
en lámina metálica, incluye demolición 
de apoyos estructurales temporales 
(columnas y vigas), desensamble, retiro, 
cargue, transporte interno, 
evacuación y disposición final de los 
materiales resultantes, así como limpi 

  

  
13 días 

  

  
mar 21/04/26 

  

  
lun 4/05/26 

  

  
45% 
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Cambio de dos (2) tableros trifásicos 
con reubicación de cableado y 
organización de 

6 días mié 15/04/26 mar 21/04/26 100% 

 
  

Nombre de tarea Duración Comienzo Fin % 
completado 

CONTRATAR LAS OBRAS DE 
ADECUACIÓN EN BAÑOS, 
COCINETAS Y OTROS ESPACIOS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL. 

  
186,44 
días 

  
vie 26/12/25 

  
sáb 4/07/26 

  
98% 

circuitos. Incluye suministro e 
instalación de tablero trifásico con 
barrajes en cobre para 24 
circuitos y tablero trifásico con barrajes 
en cobre para 12 circuitos, insta 

        

Suministro e Instalación de 
BARANDAS EN ACERO INOXIDABLE DE 1 
½" Incluye: 
Tubería y perfilería, accesorios de 
fijaciones (De acuerdo a planos) 

  
2 días 

  
lun 4/05/26 

  
mié 6/05/26 

  
100% 

Suministro, transporte, extendido y 
conformación de capa de grava de 3/4" 
e: 5cm. para la adecuación de andén y 
rellano, incluyendo el afinado con 
concreto pobre en 
las zonas específicas requeridas. 

  
  
8 días 

  
  
lun 4/05/26 

  
  
mar 12/05/26 

  
  
100% 

Cambio de alfajía por suministro e 
instalación de platina perforada, 
incluyendo marco y contramarco, con 
dimensiones aproximadas de 
1,65 × 0,38 m, fabricada en platina de 
1/8" de espesor. 

  
  
1 día 

  
  
mié 6/05/26 

  
  
jue 7/05/26 

  
  
100% 

Protecciones verticales del sistema de 
apantallamiento en superboard (Falsas 
columnas) - 3 caras con altura de 4,90 de 
10x10x10cm 

  
8 días 

  
vie 22/05/26 

  
vie 29/05/26 

  
100% 

Suministro e instalación de repisa en 
acero inoxidable Cal.18, medida 0,567 X 
0.45 m incluye pie de amigo en tubo 
cuadrado en 
acero 2" para cuartos de aseo 

  
4 días 

  
mié 6/05/26 

  
lun 11/05/26 

  
100% 

COCINETA DG 26,13 días lun 4/05/26 sáb 
30/05/26 

100% 
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Suministro e instalación cocinas 
integrales Incluye: * Mueble bajo en 
Aglomerado Melamínico RH de 15 mm, 
medidas de 302 X 60 cm, con cuatro (4) 
gabinetes, dos (2) cajones uno de ellos 
con cubiertero, y espacio 
adecuado para papelera suministrada 
por la en 

  

  
6,81 días 

  

  
jue 18/06/26 

  

  
mié 24/06/26 

  

  
0% 

Suministro e instalación cocinas 
integrales Incluye: * Mueble bajo en 
Aglomerado Melamínico RH de 15 mm, 
medidas de 135 X 60 cm, con cuatro (4) 
gabinetes, dos (2) cajones uno de ellos 
con cubiertero, y espacio 
adecuado para papelera suministrada 
por la en 

  

  
6,81 días 

  

  
jue 18/06/26 

  

  
mié 24/06/26 

  

  
0% 

Construcción de cárcamo de acceso 
principal 6,80x 0,17 Incluye: * Saca 
núcleos con broca diamantada D=2 1/4" 
* Puntos de desagüe en tubería PVC-S 
D=2" * Conexión de sifones a desagüe en 
tubería PVC-S D=4" * Aplicación 
de impermeabilizante cementicio cont 

  

  
4 días 

  

  
mié 20/05/26 

  

  
sáb 23/05/26 

  

  
100% 

Suministro e instalación de tubería 
Conduit 3/4" en placa de contrapiso, 
Incluye: regatas, tubería, accesorios, 
Soportaría y cajas de paso 

  
2 días 

  
lun 25/05/26 

  
mar 26/05/26 

  
100% 

Adecuación y reparación de placa de 
entrepiso 
-Nivel Piso 1- Incluye: * Demolición de 
placa con falla * Retiro parcial de 
casetones de madera embebidos * 
Suministro y armado de acero de 
refuerzo en varilla de 1/2" Anclado en 
punto especifico con Sika Anch 

  

  
2 días 

  

  
lun 25/05/26 

  

  
mar 26/05/26 

  

  
100% 

Suministro e instalación de granito 
lavado de varios tamaños. 

2 días mar 26/05/26 jue 28/05/26 100% 

 
  

Nombre de tarea Duración Comienzo Fin % 
completado 

CONTRATAR LAS OBRAS DE 
ADECUACIÓN EN BAÑOS, 
COCINETAS Y OTROS ESPACIOS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL. 

  
186,44 
días 

  
vie 26/12/25 

  
sáb 4/07/26 

  
98% 

Servicio de paletero que incluye 
dotación 

  
36,88 días 

  
jue 28/05/26 

  
sáb 4/07/26 

  
6% 



 

26 
GCCON-F-031 V04 

reflectiva personal para control de 
tráfico según PMT. 

Suministro e instalación de señal 
preventiva de tránsito. Incluye 
transporte, ubicación, fijación y puesta 
en funcionamiento de la señalización. 

  
1,2 días 

  
vie 12/06/26 

  
mar 16/06/26 

  
100% 

FIN 0 días sáb 4/07/26 sáb 4/07/26 0% 
 
Con fundamento en los anteriores hechos y argumentaciones, se solicita una prórroga del plazo 
del CONTRATO N° CO1.PCCNTR.8702370 DE 2025 por 14 días calendario, desde el 21 de junio de 
2026, lo cual implica que la fecha de terminación del proyecto será el día 4 de julio de 2026, de 
conformidad con el cronograma que es parte integral de la presente solicitud. 
  
Con base en lo anterior, es responsabilidad de SOLTEC PROYECTOS DE INGENIERÍA S.A.S., 
mencionar que, de acuerdo con las situaciones descritas, se continuará con el desarrollo del 
proyecto, lo cual implica que no habrá suspensión sobre el mismo. Finalmente, se resalta que la 
presente solicitud de prórroga no implica ni tiene inmersa adición de recursos para el contrato 
que nos compete. 

Sin otro motivo en particular, nos suscribimos a Ustedes y quedamos atentos a cualquier 
inquietud y/o comentario que al respecto se presente, así mismo, manifestamos nuestra 
disponibilidad total para ejecutar los trámites administrativos que se requieran para poder 
suscribir las modificaciones que se necesiten sobre el contrato. 

Por lo expuesto, y de acuerdo con lo evidenciado en los comités de obra adelantados en el periodo del 
presente informe se ha evidenciado que debido a los retrasos en la obtención del PMT, que no podían 
ser previsibles y/o cuantificados, se vio retrasada la ejecución del desmonte del cerramiento del ítem 
NP-8. De igual manera, de acuerdo con lo informado por el contratista, se han presentado retrasos en el 
suministro de las cubiertas en acero de los ítems NP-19 y NP-20, lo que asimismo, ha generado retrasos 
en la ejecución de dichas actividades, actividad que tampoco era previsible a la hora de firmar la adición 
y prórroga del contrato, por lo expuesto por el contratista, y de acuerdo con lo evidenciado en los comités 
de obra efectuados como parte del seguimiento del presente contrato, se observa necesario la prórroga 
solicitada por el contratista, y en consecuencia se recomienda al ordenador del gasto, prorrogar el 
contrato CO1.PCCNTR.8702370, por un plazo total de 14 días calendario, es decir hasta el 04/07/2026, 
así: 

 
Plazo Inicial del Contrato Hasta el 31 de diciembre de 2025 
Prórroga No 01  Prórroga No 01 Por tres (3) meses, es decir, hasta 

el 30 de marzo 
Prórroga No 02 Por dos (2) meses, es decir, hasta el 30 de mayo 
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Prórroga No 03 Por tres (3) semanas, es decir, hasta el 20 de 
junio 

Prórroga No 04 Por catorce (14) días calendario, es decir, 
hasta el 04 de julio de 2026. 

Es importante resaltar que dicha prórroga, no requiere adición de recursos, por lo cual, el valor total del 
contrato permanece en un total de $661.001.047,79. 
 
7. CERTIFICACIÓN 
 
No aplica 
 
 
8. OBSERVACIONES 
 
Durante el periodo se realizaron cuatro comités de obra (No. 13, 14, 15 y 16, celebrados el 14 y 25 de 
mayo, y el 4 y 10 de junio de 2026, respectivamente), mediante los cuales la supervisión efectuó 
seguimiento técnico, administrativo y financiero a la ejecución del contrato CO1.PCCNTR.8702370, 
suscrito con SOLTEC PROYECTOS DE INGENIERÍA S.A.S. 
 

• Modificación contractual – adición y prórroga. Ante imprevistos técnicos identificados en obra 
(ítems no previstos asociados a manejo hidráulico, niveles, granito, instalaciones eléctricas y 
construcción de cárcamo) y necesidades adicionales en cocinetas requeridas por la Entidad, la 
supervisión proyectó y tramitó, ante la Coordinación del Grupo de Infraestructura y la ordenación 
del gasto, la solicitud de adición y prórroga (remitida el 22 y formalizada el 28 de mayo de 2026), 
soportada con informe de supervisión, justificación técnica del contratista, actas de mayores y 
menores cantidades, análisis de precios unitarios, antecedentes del contratista, planillas de 
seguridad social, CDP No. 27026, relación de pagos y cronograma actualizado. Como resultado se 
suscribió la modificación CO1.CTRMOD.23241960 del 28/05/2026, que aprobó una adición de 
$49.113.405,33 y una prórroga de 21 días calendario, ampliando el plazo hasta el 20 de junio de 
2026. El valor total del contrato ascendió así a $661.001.047,79 (valor inicial $412.911.585,83 + 
adición 1 $198.976.056,63 + adición 2 $49.113.405,33), monto que se mantiene dentro del límite 
del 50 % previsto en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993. 

• Gestión financiera. En este periodo se tramitó el pago de la factura N°4, correspondiente al mes 
de abril, con un avance acumulado del 79.61 % sobre el valor total del contrato ($661.001.048,16). 
El trámite incluyó la revisión de la pre-factura remitida por el contratista (3 de junio) y la 
verificación de la factura definitiva junto con la nota crédito de la factura anterior (5 de junio de 
2026). La factura se encuentra en revisión del Grupo de Gestión Contractual. 

• Plan de Manejo de Tránsito (PMT) y cerramiento perimetral. La supervisión acompañó el trámite 
de renovación del PMT ante la Secretaría Distrital de Movilidad para el desmonte del cerramiento 
provisional del Edificio de Servicios Complementarios, gestionando la notificación de la actividad 
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(2 de junio) y la firma del Formato COI (4 de junio). La autorización fue otorgada el 12 de junio de 
2026 (radicado 202661202053122, vigente hasta el 5 de noviembre de 2026), limitando el plazo 
de ejecución del NP-8, siendo esta dificultad identificada en los comités como el principal riesgo 
para el cierre de las actividades de cerramiento. 

• Ingreso de personal y gestiones operativas. Se autorizaron ingresos de personal y vehículos del 
contratista para retiro de residuos, señalización del PMT y demás labores de obra (19 de mayo, 1 
y 5 de junio), así como solicitudes operativas de apertura del cerramiento sobre la carrera novena 
para retiro de RCD (13 de mayo) y traslado de la caseta de celaduría con despeje de repisas en 
cuartos de aseo (14 de mayo). Igualmente se solicitó apoyo del componente SST para la revisión 
del informe mensual de mayo (4 de junio). 

• Cierre del periodo. Con corte al 10 de junio de 2026 (comité No. 16), el contrato presenta una 
programación acumulada cercana al 100 %, quedando pendientes la fabricación e instalación de 
las cocinetas de la adición contractual (programadas para el 15 y 16 de junio) y actividades 
complementarias de carpintería y cerramiento. Se reportó un accidente laboral el 4 de junio, 
atendido conforme a los protocolos de SST y ARL. El contratista manifestó la intención de solicitar 
una nueva prórroga de aproximadamente dos semanas por retrasos de terceros en la fabricación 
de cocinetas y por la dificultad de iniciar las actividades de desmonte de cerramiento. 

• Necesidad de Prorrogar el contrato. Sustento jurídico y carácter sobreviniente y diferenciado de 
cada prórroga. Las modificaciones contractuales tramitadas durante la ejecución del Contrato 
CO1.PCCNTR.8702370 de 2025 se han adoptado conforme al régimen general de la contratación 
estatal y, en particular, al numeral 6.1 del Manual GCCON-M-002 V07, al numeral 7.4 de la Guía 
GIL-G-023 V0, etc. Cada una de las prórrogas suscritas en el marco de la ejecución del contrato 
obedece a una causa sobreviniente, real, cierta, técnicamente sustentada, no imputable al 
contratista y específica para cada caso, sin que en ningún caso se configure un esquema de 
prórrogas automáticas, sucesivas o indefinidas. En este sentido, la Prórroga N° 4 se fundamenta 
en circunstancias sobrevinientes y no imputables al contratista, asociadas (i) a los tiempos del 
trámite del Plan de Manejo de Tránsito (PMT) ante la Secretaría Distrital de Movilidad y la Empresa 
Metro de Bogotá, requerido para la ejecución del desmonte del cerramiento provisional, y (ii) al 
plazo material de fabricación de los mesones en acero inoxidable correspondientes a las cuatro 
cocinetas adicionales, el cual presentó un retraso no previsible. Por lo anterior, no se evidencia 
que el conjunto de prórrogas tramitadas obedezca a deficiencias de planeación acumulativas, sino 
al ajuste razonable y sucesivo del cronograma frente a hechos sobrevinientes documentados, 
verificados y reportados oportunamente por la supervisión en los comités de obra y en los 
informes mensuales correspondientes. 

• Prevalencia del interés general y continuidad del objeto contractual. La presente prórroga se 
justifica adicionalmente en la necesidad de garantizar la culminación integral del objeto 
contractual y la materialización del fin de interés público que motivó la contratación. La 
interrupción del contrato por vencimiento del plazo, encontrándose la obra en un estado de 
ejecución del 98 % físico y 79,61 % financiero acumulado, y con actividades técnicamente 
determinadas como pendientes (desmonte del cerramiento provisional, suministro e instalación 
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de las cuatro cocinetas adicionales aprobadas y actividades complementarias asociadas al PMT), 
generaría un perjuicio mayor al patrimonio público que la ampliación del plazo solicitada, en 
cuanto la entidad debería asumir los costos administrativos y de oportunidad asociados a un 
nuevo proceso contractual para terminar las actividades pendientes, la posible afectación de la 
cobertura efectiva de las garantías de estabilidad sobre obra parcialmente ejecutada y la pérdida 
de las condiciones técnicas y económicas pactadas.  

• No condonación de incumplimientos del contratista. De conformidad con el literal i del numeral 
2.4 del Manual de Supervisión e Interventoría GCCON-M-002 V07, y en concordancia con los 
artículos 84 y 86 de la Ley 1474 de 2011, se manifiesta expresamente que la suscripción de la 
presente prórroga no implica, ni podrá entenderse como, condonación, renuncia o aceptación 
tácita de cualquier eventual incumplimiento del contratista respecto de sus obligaciones 
contractuales, en particular aquellas asociadas a la diligencia exigible en la gestión de sus 
proveedores y subcontratistas, conforme al régimen general de responsabilidad civil contractual. 
En consecuencia, la entidad conserva plenamente la facultad de iniciar, en cualquier momento, 
las actuaciones administrativas sancionatorias previstas en la Ley 1474 de 2011 y en los 
procedimientos contractuales aplicables, así como de exigir la efectividad de las garantías 
contractuales pertinentes, en el evento en que se identifiquen hechos constitutivos de 
incumplimiento. 
 
 

Para constancia se firma el día 17/06/2026 
 

 
 
Héctor Daniel Menjuren Vega 
Supervisor(a) del contrato 

 
 
Cristian David Isaquita Pacheco 
Apoyo a la supervisión  

 
Revisó: Héctor Daniel Menjuren Vega – Profesional 01 – hdmenjuren@sena.edu.co  
Reviso componente ambiental y de SST: Jeimmy Alejandra Coy Agudelo – Contratista Grupo de Gestión Contractual 

– jacoy@sena.edu.co   
Elaboró: Cristian David Isaquita Pacheco – Contratista Grupo de Infraestructura – cisaquita@sena.edu.co  
  

mailto:hdmenjuren@sena.edu.co
mailto:jacoy@sena.edu.co
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ANEXO REGISTRO FOTOGRÁFICO SUPERVISIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL: 
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SERVICIOS COMPLEMENTARIOS: 
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Bogotá, 16 de junio de 2026  

 

09-SENA-DG-2025 

 

Señores 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA- 
DIRECCIÓN GENERAL 
Atn. Ing. HECTOR DANIEL MENJUREN VEGA 
Supervisor del contrato 
 

REF: CONTRATO N°. CO1.PCCNTR.8702370 DE 2025 Cuyo Objeto es: 
“CONTRATAR LAS OBRAS DE ADECUACIÓN EN BAÑOS, COCINETAS Y 
OTROS ESPACIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL.” 

 

 
ASUNTO: SOLICITUD PRORROGA AL CONTRATO N° CO1.PCCNTR.8702370 DE 2025 
 

Respetados Señores, 

 
En atención al contrato de la referencia, a través de la presente, Yo Didier Fabián 
Acosta Beltrán, identificado con CC 80.845.237 de Bogotá y actuando en calidad de 
Representante Legal de SOLTEC PROYECTOS DE INGENIERÍA S.A.S., empresa 
Contratista del proyecto ya indicado, me permito documentar y solicitar las 
modificaciones del Contrato en los siguientes términos: 
 

 
I. ANTECEDENTES 

1) Que el 18 de diciembre de 2025, el SENA DIRECCIÓN GENERAL y SOLTEC 
Proyectos de Ingeniería S.A.S suscribieron el Contrato N° CO1.PCCNTR.8702370 
cuyo objeto consiste en: “CONTRATAR LAS OBRAS DE ADECUACIÓN EN 
BAÑOS, COCINETAS Y OTROS ESPACIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL.” 

2) Que la fecha de aprobación de la garantía fue el 24 de diciembre de 2025.  
3) Que el 26 de diciembre de 2025 se firmó junto con la supervisión del contrato el 

acta de inicio del mismo. 

4) Que la duración del contrato N° CO1.PCCNTR.8702370, se estipulo así;” 2.9 
PLAZO DE EJECUCIÓN. La ejecución del contrato será a partir de la fecha de 
suscripción del Acta de inicio, previo cumplimiento de legalización para la ejecución 
(aprobación de la garantía única de cumplimiento y RCE y expedición del registro 
presupuestal), hasta el 31 de diciembre de 2025. 

5) Valor del contrato: CUATROCIENTOS DOCE MILLONES NOVECIENTOS ONCE 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA Y TRES 
CENTAVOS MCT ($412.911.585,83) Incluido IVA. 

6) El día 26 de diciembre de 2025 se presentó solicitud de prórroga al Contrato N.° 
CO1.PCCNTR.8702370 de 2025 por un plazo adicional de tres (3) meses, con el 
fin de garantizar la continuidad y culminación de las actividades contractuales. En 
consecuencia, se estableció como nueva fecha de finalización del contrato el 30 
de marzo de 2026. Dicha solicitud fue evaluada y posteriormente aprobada por la 
entidad contratante el día 30 de diciembre de 2025. 
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7. El día 2 de febrero de 2026, previa revisión y análisis en mesas de trabajo conjuntas 
con la supervisión, se remitió la comunicación N.° 03-SENA-DG-2026 mediante la cual 
se presentó el balance presupuestal del contrato. En dicho documento se incluyó el 
Acta de Mayores y Menores Cantidades N.° 1, así como la relación de actividades no 
previstas identificadas a la fecha, correspondientes a los ítems NP-1 y NP-2, para su 
respectiva revisión, definición y aprobación por parte de la supervisión del contrato. 
Posteriormente, estas actividades fueron evaluadas y aprobadas por la entidad el día 
12 de febrero de 2026. 

8. El día 12 de marzo de 2026 se realizó la aprobación en la plataforma SECOP del 
cambio de la forma de pago del Contrato N.° CO1.PCCNTR.8702370, toda vez que 
este aspecto no había quedado definido de manera expresa en el acta de inicio suscrita 
el 26 de diciembre de 2025. Dicha aprobación permitió formalizar las condiciones para 
la gestión y trámite de los pagos correspondientes a la ejecución contractual. 

9. El día 5 de marzo de 2026 fue aprobada por parte de la entidad la Solicitud Modificatoria 
N.° 4 correspondiente a la adición y prórroga del Contrato N.° CO1.PCCNTR.8702370. 

10. El día 31 de marzo de 2026, el supervisor de la entidad realizó la modificación del Plan 
de Pagos en la plataforma SECOP II, teniendo en cuenta las diferencias generadas 
entre los valores inicialmente proyectados y los valores efectivamente ejecutados 
durante la ejecución contractual. En consecuencia, algunos pagos o facturas pueden 
reflejar valores superiores a los contemplados inicialmente en el Plan de Pagos, 
situación que obedece exclusivamente a los ajustes automáticos efectuados por la 
plataforma SECOP II sobre el valor total actualizado del contrato y no a un incremento 
adicional del valor contractual. En todo caso, los pagos estarán sujetos al avance físico 
ejecutado, debidamente verificado y aprobado por la supervisión, y en ningún caso 
podrán superar el valor total del contrato ni los porcentajes acumulados de ejecución 
correspondientes. 

II. HECHOS 

En el marco del estado de ejecución del proyecto, a la fecha las actividades contractuales 
avanzan con normalidad. De acuerdo con el cronograma, se registra un avance físico del 98%, 
frente al 99% programado, y un avance financiero de $526.137.074, equivalente al 85,98% del 
valor total del contrato. 

Adicionalmente, nos permitimos informar la situación presentada con respecto a las 
actividades de desmonte de cerramiento, paletero e instalación de señalización, las cuales 
sufrieron retrasos por causas ajenas al contratista. Lo anterior obedeció a trámites internos 
relacionados con la aprobación del Plan de Manejo de Tránsito (PMT), respecto de los cuales 
se nos informó que la Secretaría de Movilidad y la Empresa Metro aún no habían emitido la 
aprobación correspondiente. Esta situación generó una afectación directa en la programación 
de las actividades mencionadas, ocasionando su ejecución en fechas posteriores a las 
inicialmente previstas. 

De igual manera, se informa que las cuatro (4) cocinetas aprobadas para suministro e 
instalación en el Edificio Complementario Calle 57 presentan retrasos asociados al suministro 
de los mesones en acero inoxidable. A pesar de que dichos elementos fueron solicitados y 
enviados a fabricación oportunamente, el proveedor ha informado demoras en el proceso de 
producción y entrega, situación que ha impactado el cronograma previsto para su instalación. 

 

mailto:sassoltec@gmail.com


NIT: 900 812 511 - 1- Carrera 55 # 152B-68 OF 1310 Edificio Empresarial MAZ - Tel: 466 17 49 -Cel: 3168545481 

- e-mail:  sassoltec@gmail.com Bogotá D.C -Colombia 

 

 

En consideración a las situaciones anteriormente expuestas, las cuales corresponden a 
circunstancias no imputables al contratista y que han afectado el desarrollo normal de las 
actividades programadas, solicitamos respetuosamente a la Entidad evaluar y aprobar una 
prórroga al plazo contractual por el tiempo necesario para culminar adecuadamente las 
actividades pendientes y garantizar el cumplimiento integral del objeto contractual. 

 
III. FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD DE ADICIÓN Y PRORROGA 

 

En conclusión, la ejecución del proyecto cuyo objeto “CONTRATAR LAS OBRAS DE 
ADECUACIÓN EN BAÑOS, COCINETAS Y OTROS ESPACIOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL.” requiere una ampliación de plazo contractual, haciendo que el cronograma del 
proyecto deba ajustarse de acuerdo a las condiciones anteriormente indicadas, lo que implica 
una prórroga N°4 modificatoria al contrato principal, de acuerdo con el siguiente cronograma 
general para el proyecto, que se presenta en el Anexo 1 Cronograma de Actividades. 

 
Nombre de tarea Duración Comienzo Fin % completado 

CONTRATAR LAS OBRAS DE 
ADECUACIÓN EN BAÑOS, COCINETAS Y 
OTROS ESPACIOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL. 

186,44 días vie 26/12/25 sáb 4/07/26 98% 

   Acta de inicio 0 días vie 26/12/25 vie 26/12/25 100% 

   Localización y Replanteo  4 días vie 2/01/26 mié 7/01/26 100% 

   Diagnóstico y revisión de cantidades de obra 5 días mié 7/01/26 mar 13/01/26 100% 

   PISO 8 19,69 días lun 19/01/26 sáb 7/02/26 100% 

   PISO 7 6,56 días lun 2/02/26 sáb 7/02/26 100% 

   PISO 6 13,63 días lun 9/02/26 sáb 21/02/26 100% 

   PISO 5 6,13 días sáb 14/02/26 vie 20/02/26 100% 

   PISO 4 59,5 días lun 23/02/26 jue 23/04/26 100% 

   PISO 3 7,81 días jue 16/04/26 jue 23/04/26 100% 

   PISO 2 22,94 días mié 1/04/26 jue 23/04/26 100% 

   PISO 1 45,88 días lun 9/03/26 jue 23/04/26 100% 

   ZONAS EXTERIORES 51,44 días lun 16/02/26 mié 8/04/26 100% 

   PISO 0 22,94 días mié 1/04/26 jue 23/04/26 100% 

   EDIFICIO Calle 57 de la Dirección General 9 días lun 6/04/26 mar 14/04/26 100% 

   Demolición de sobrepiso existente e: 4-5cm 
incluye: trasiego hasta el sitio de acopio y 
disposición final en sitio autorizado. 

10 días lun 6/04/26 mié 15/04/26 100% 

   Desmonte y monte de puertas en vidrio para 
instalación de enchape  

5 días lun 13/04/26 mar 5/05/26 100% 

   Alistado de sobrepiso con mortero 1:4 e=4-5 
cm  

7 días mié 22/04/26 mié 29/04/26 100% 

   Suministro e instalación de piso en 
porcelanato 60x120, incluye guardaescoba. 

10 días mié 29/04/26 vie 8/05/26 100% 

   Suministro e instalación de piso en 
porcelanato 60x60, incluye guardaescoba 

5 días mié 29/04/26 lun 4/05/26 100% 

   Desmonte de cerramiento provisional en 
lámina metálica, incluye demolición de apoyos 
estructurales temporales (columnas y vigas), 
desensamble, retiro, cargue, transporte interno, 
evacuación y disposición final de los materiales 
resultantes, así como limpi 

13 días mar 21/04/26 lun 4/05/26 45% 

   Cambio de dos (2) tableros trifásicos con 
reubicación de cableado y organización de 

6 días mié 15/04/26 mar 21/04/26 100% 
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Nombre de tarea Duración Comienzo Fin % completado 

CONTRATAR LAS OBRAS DE 
ADECUACIÓN EN BAÑOS, COCINETAS Y 
OTROS ESPACIOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL. 

186,44 días vie 26/12/25 sáb 4/07/26 98% 

circuitos. Incluye suministro e instalación de 
tablero trifásico con barrajes en cobre para 24 
circuitos y tablero trifásico con barrajes en 
cobre para 12 circuitos, insta 

   Suministro e Instalación de BARANDAS EN 
ACERO INOXIDABLE DE 1 ½" Incluye: 
Tubería y perfilería, accesorios de fijaciones 
(De acuerdo a planos) 

2 días lun 4/05/26 mié 6/05/26 100% 

   Suministro, transporte, extendido y 
conformación de capa de grava de 3/4" e: 5cm. 
para la adecuación de andén y rellano, 
incluyendo el afinado con concreto pobre en 
las zonas específicas requeridas. 

8 días lun 4/05/26 mar 12/05/26 100% 

   Cambio de alfajía por suministro e instalación 
de platina perforada, incluyendo marco y 
contramarco, con dimensiones aproximadas de 
1,65 × 0,38 m, fabricada en platina de 1/8" de 
espesor. 

1 día mié 6/05/26 jue 7/05/26 100% 

Protecciones verticales del sistema de 
apantallamiento en superboard (Falsas 
columnas) - 3 caras con altura de 4,90 de 
10x10x10cm 

8 días vie 22/05/26 vie 29/05/26 100% 

   Suministro e instalación de repisa en acero 
inoxidable Cal.18, medida 0,567 X 0.45 m 
incluye pie de amigo en tubo cuadrado en 
acero 2" para cuartos de aseo 

4 días mié 6/05/26 lun 11/05/26 100% 

   COCINETA DG 26,13 días lun 4/05/26 sáb 30/05/26 100% 

Suministro e instalación cocinas integrales 
Incluye: * Mueble bajo en Aglomerado 
Melamínico RH de 15 mm, medidas de 302 X 
60 cm, con cuatro (4) gabinetes, dos (2) 
cajones uno de ellos con cubiertero, y espacio 
adecuado para papelera suministrada por la en 

6,81 días jue 18/06/26 mié 24/06/26 0% 

Suministro e instalación cocinas integrales 
Incluye: * Mueble bajo en Aglomerado 
Melamínico RH de 15 mm, medidas de 135 X 
60 cm, con cuatro (4) gabinetes, dos (2) 
cajones uno de ellos con cubiertero, y espacio 
adecuado para papelera suministrada por la en 

6,81 días jue 18/06/26 mié 24/06/26 0% 

Construcción de cárcamo de acceso principal 
6,80x 0,17 Incluye: * Saca núcleos con broca 
diamantada D=2 1/4" * Puntos de desagüe en 
tubería PVC-S D=2" * Conexión de sifones a 
desagüe en tubería PVC-S D=4" * Aplicación 
de impermeabilizante cementicio cont 

4 días mié 20/05/26 sáb 23/05/26 100% 

Suministro e instalación de tubería Conduit 3/4" 
en placa de contrapiso, Incluye: regatas, 
tubería, accesorios, Soportaría y cajas de paso 

2 días lun 25/05/26 mar 26/05/26 100% 

Adecuación y reparación de placa de entrepiso 
-Nivel Piso 1- Incluye: * Demolición de placa 
con falla * Retiro parcial de casetones de 
madera embebidos * Suministro y armado de 
acero de refuerzo en varilla de 1/2" Anclado en 
punto especifico con Sika Anch 

2 días lun 25/05/26 mar 26/05/26 100% 

Suministro e instalación de granito lavado de 
varios tamaños. 

2 días mar 26/05/26 jue 28/05/26 100% 

mailto:sassoltec@gmail.com
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Nombre de tarea Duración Comienzo Fin % completado 

CONTRATAR LAS OBRAS DE 
ADECUACIÓN EN BAÑOS, COCINETAS Y 
OTROS ESPACIOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL. 

186,44 días vie 26/12/25 sáb 4/07/26 98% 

Servicio de paletero que incluye dotación 
reflectiva personal para control de tráfico según 
PMT. 

36,88 días jue 28/05/26 sáb 4/07/26 6% 

Suministro e instalación de señal preventiva de 
tránsito. Incluye transporte, ubicación, fijación y 
puesta en funcionamiento de la señalización. 

1,2 días vie 12/06/26 mar 16/06/26 100% 

FIN 0 días sáb 4/07/26 sáb 4/07/26 0% 

 

IV. SOLICITUDES 
 
Con fundamento en los anteriores hechos y argumentaciones, se solicita una prórroga del 
plazo del CONTRATO N° CO1.PCCNTR.8702370 DE 2025 por 14 días calendario, desde el 
21 de junio de 2026, lo cual implica que la fecha de terminación del proyecto será el día 4 de 
julio de 2026, de conformidad con el cronograma que es parte integral de la presente solicitud. 
   
Con base en lo anterior, es responsabilidad de SOLTEC PROYECTOS DE INGENIERÍA 
S.A.S., mencionar que, de acuerdo con las situaciones descritas, se continuará con el 
desarrollo del proyecto, lo cual implica que no habrá suspensión sobre el mismo. Finalmente, 
se resalta que la presente solicitud de prórroga no implica ni tiene inmersa adición de recursos 
para el contrato que nos compete.  
 
Sin otro motivo en particular, nos suscribimos a Ustedes y quedamos atentos a cualquier 
inquietud y/o comentario que al respecto se presente, así mismo, manifestamos nuestra 
disponibilidad total para ejecutar los trámites administrativos que se requieran para poder 
suscribir las modificaciones que se necesiten sobre el contrato. 
 

Atentamente, 

 

 

 
ING. DIDIER FABIAN ACOSTA BELTRAN 
REPRESENTANTE LEGAL 
SOLTEC PROYECTOS DE INGENIERÍA S.A.S 
 

Anexo: 
 

➢ CRONOGRAMA V6. 
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PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

NIT 900812511
SOLTEC PROYECTOS DE INGENIERIA SAS

BOGOTA DISTRITO CAPITAL BOGOTA - DISTRITO CAPITAL
CRA 55 #152B - 68 OFICINA 1310 4661749

01-EMPLEADOR C-MIPYME MENOS DE 200 COTIZANTES
PRIVADA Actividades de arquitectura e ingeniería y otras

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): SI

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

6022217739 E-EMPLEADOS
mayo 2026 junio 2026

0
2026/06/02 358029884

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES COTIZACIÓN

APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230301 230301-PORVENIR 9 $ 2.961.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 2.961.600 $ 0 $ 2.961.600
230201 230201- PROTECCION 3 $ 840.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 840.600 $ 0 $ 840.600
231001 231001-COLFONDOS 2 $ 676.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 676.400 $ 0 $ 676.400
25-14 25-14 COLPENSIONES 4 $ 1.960.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 1.960.200 $ 0 $ 1.960.200
SUBTOTALES: $ 6.438.800 $ 0 $ 6.438.800

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPSC34 EPSC34-CAPITAL SALUD EPSS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 70.100 $ 0 $ 0 $ 0 $ 70.100 $ 0 $ 0 $ 70.100
EPS008 EPS008-COMPENSAR 2 $ 0 $ 0 $ 0 $ 260.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 260.000 $ 0 $ 0 $ 260.000
EPS017 EPS017-FAMISANAR 7 $ 0 $ 0 $ 0 $ 580.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 580.600 $ 0 $ 0 $ 580.600
EPS005 EPS005-SANITAS S.A 2 $ 0 $ 0 $ 0 $ 169.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 169.200 $ 0 $ 0 $ 169.200
EPS037 EPS037-NUEVA EPS 2 $ 0 $ 0 $ 0 $ 180.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 180.200 $ 0 $ 0 $ 180.200
EPS002 EPS002-SALUD TOTAL 5 $ 0 $ 0 $ 0 $ 420.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 420.400 $ 0 $ 0 $ 420.400
SUBTOTALES: $ 1.680.500 $ 0 $ 0 $ 1.680.500

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A 19 $ 0 $ 0 $ 0 $ 2.391.900 $ 2.391.900 $ 0 $ 0 $ 2.391.900
SUBTOTALES: $ 2.391.900 $ 0 $ 0 $ 2.391.900

TOTAL APORTES A CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

CCF24 CCF24-COMPENSAR 19 $ 1.680.500 $ 0 $ 1.680.500
SUBTOTALES: $ 1.680.500 $ 0 $ 1.680.500

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº
IDENTIFICA

CIÓN
NOMBRES

TIPO
COTIZANTE

SUBTIPO
COTIZANTE

SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

B
IA

N
O

E
X

T
R

A
N

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
E

T

T
D

E
T

A
E

T
D

P
T

A
P

C
O

R

V
S

P

V
S

T

S
LN IG
E

LM
A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTE

C
O

M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1004484889

MARULANDA
JULIO LUZ
ELENA

DEPEND $ 2.000.000 FIJO 01-30 230301-
PORVENIR

30 $
2.750.905

$ 440.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 440.200EPS002-
SALUD
TOTAL

30 $
2.750.905

$ 110.100 $ 0 $ 110.10014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
2.750.905

$
191.500

30 $
2.750.905

CCF24-
COMPENS
AR

$
110.100

$ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

2 CC
1021662330

CHAUTA
MORATO
JAVIER
ANDREI

DEPEND $ 1.750.905 FIJO 230201-
PROTECCI
ON

30 $
1.750.905

$ 280.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 280.200EPS017-
FAMISANA
R

30 $
1.750.905

$ 70.100 $ 0 $ 70.10014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

$
121.900

30 $
1.750.905

CCF24-
COMPENS
AR

$ 70.100 $ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

3 CC
1026584732

SANCHEZ
HUERTAS
PAOLA
ANDREA

DEPEND $ 2.750.905 FIJO 04 231001-
COLFOND
OS

27 $
2.475.815

$ 396.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 396.200EPS005-
SANITAS
S.A

27 $
2.475.815

$ 99.100 $ 0 $ 99.10014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

27 $
2.475.815

$
172.400

27 $
2.475.815

CCF24-
COMPENS
AR

$ 99.100 $ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

4 CC
1030590122

ACOSTA
BELTRAN
OSCAR
DANIEL

DEPEND $ 4.000.000 FIJO 25-14
COLPENSI
ONES

30 $
4.000.000

$ 640.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 640.000EPS017-
FAMISANA
R

30 $
4.000.000

$ 160.000 $ 0 $ 160.00014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
4.000.000

$ 20.90030 $
4.000.000

CCF24-
COMPENS
AR

$
160.000

$ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

5 CC
1030634843

RINCON
LEON
LAURA
KATERINE

DEPEND $ 2.500.000 FIJO 25-14
COLPENSI
ONES

30 $
2.500.000

$ 400.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 400.000EPS002-
SALUD
TOTAL

30 $
2.500.000

$ 100.000 $ 0 $ 100.00014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
2.500.000

$
174.000

30 $
2.500.000

CCF24-
COMPENS
AR

$
100.000

$ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0
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PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

NIT 900812511
SOLTEC PROYECTOS DE INGENIERIA SAS

BOGOTA DISTRITO CAPITAL BOGOTA - DISTRITO CAPITAL
CRA 55 #152B - 68 OFICINA 1310 4661749

01-EMPLEADOR C-MIPYME MENOS DE 200 COTIZANTES
PRIVADA Actividades de arquitectura e ingeniería y otras

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): SI

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

6022217739 E-EMPLEADOS
mayo 2026 junio 2026

0
2026/06/02 358029884

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº
IDENTIFICA

CIÓN
NOMBRES

TIPO
COTIZANTE

SUBTIPO
COTIZANTE

SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

B
IA

N
O

E
X

T
R

A
N

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
E

T

T
D

E
T

A
E

T
D

P
T

A
P

C
O

R

V
S

P

V
S

T

S
LN IG
E

LM
A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTE

C
O

M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

6 CC
1071331623

FERNANDEZ
RODRIGUEZ
DEISY
JOHANA

DEPEND $ 2.500.000 FIJO 230301-
PORVENIR

30 $
2.500.000

$ 400.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 400.000EPS008-
COMPENS
AR

30 $
2.500.000

$ 100.000 $ 0 $ 100.00014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
2.500.000

$ 13.10030 $
2.500.000

CCF24-
COMPENS
AR

$
100.000

$ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

7 CC
1073173917

ALVARADO
CIFUENTES
NICOLAS
YANCARLO

DEPEND $ 1.750.905 FIJO 230301-
PORVENIR

30 $
1.750.905

$ 280.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 280.200EPS017-
FAMISANA
R

30 $
1.750.905

$ 70.100 $ 0 $ 70.10014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

$
121.900

30 $
1.750.905

CCF24-
COMPENS
AR

$ 70.100 $ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

8 CC
1073233989

RODRIGUEZ
BUITRAGO
CARLOS
ALBERTO

DEPEND $ 1.750.905 FIJO 230301-
PORVENIR

30 $
1.750.905

$ 280.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 280.200EPS017-
FAMISANA
R

30 $
1.750.905

$ 70.100 $ 0 $ 70.10014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

5711001 $
121.900

30 $
1.750.905

CCF24-
COMPENS
AR

$ 70.100 $ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

9 CC
1073788437

LADEUTH
LICONA
MARCO
ANTONIO

DEPEND $ 1.750.905 FIJO 230301-
PORVENIR

30 $
1.750.905

$ 280.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 280.200EPS002-
SALUD
TOTAL

30 $
1.750.905

$ 70.100 $ 0 $ 70.10014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

$
121.900

30 $
1.750.905

CCF24-
COMPENS
AR

$ 70.100 $ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

10 CC
1074344370

GALINDO
CASTILLO
CARLOS
RONALDO

DEPEND $ 1.750.905 FIJO 231001-
COLFOND
OS

30 $
1.750.905

$ 280.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 280.200EPS017-
FAMISANA
R

30 $
1.750.905

$ 70.100 $ 0 $ 70.10014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

$
121.900

30 $
1.750.905

CCF24-
COMPENS
AR

$ 70.100 $ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

11 CC
1074344387

CORTES
CLAVIJO
KEVIN
JAVIER

DEPEND $ 1.750.905 FIJO 230301-
PORVENIR

30 $
1.750.905

$ 280.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 280.200EPS017-
FAMISANA
R

30 $
1.750.905

$ 70.100 $ 0 $ 70.10014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

$
121.900

30 $
1.750.905

CCF24-
COMPENS
AR

$ 70.100 $ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

12 CC
15032382

HERNANDEZ
MARTINEZ
ANDULFO
MIGUEL

DEPEND INDEMN
SUST/DEV
SALDOS

$ 1.750.905 FIJO $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
1.750.905

$ 70.100 $ 0 $ 70.10014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

5711001 $
121.900

30 $
1.750.905

CCF24-
COMPENS
AR

$ 70.100 $ 0 $ 0SI $ 0 $ 0

13 CC
52657043

VALBUENA
HERRERA
SANDRA
LILIANA

DEPEND $ 2.500.000 FIJO 01-30 230301-
PORVENIR

30 $
2.750.905

$ 440.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 440.200EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
2.750.905

$ 110.100 $ 0 $ 110.10014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
2.750.905

$
191.500

30 $
2.750.905

CCF24-
COMPENS
AR

$
110.100

$ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

14 CC
79991345

ESCOBAR
TALAIGUA
GEOVANI
ANDRES

DEPEND $ 1.750.905 FIJO 230301-
PORVENIR

30 $
1.750.905

$ 280.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 280.200EPSC34-
CAPITAL
SALUD
EPSS

30 $
1.750.905

$ 70.100 $ 0 $ 70.10014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

$
121.900

30 $
1.750.905

CCF24-
COMPENS
AR

$ 70.100 $ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

15 CC
80259899

SERRANO
AGUILLON
JOSE
JAVIER

DEPEND $ 1.750.905 FIJO 230201-
PROTECCI
ON

30 $
1.750.905

$ 280.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 280.200EPS002-
SALUD
TOTAL

30 $
1.750.905

$ 70.100 $ 0 $ 70.10014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

$
121.900

30 $
1.750.905

CCF24-
COMPENS
AR

$ 70.100 $ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

16 CC
80283814

PRIETO
MORENO
JOHN
ANDERSON

DEPEND $ 1.750.905 FIJO 25-14
COLPENSI
ONES

30 $
1.750.905

$ 280.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 280.200EPS005-
SANITAS
S.A

30 $
1.750.905

$ 70.100 $ 0 $ 70.10014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

5711001 $
121.900

30 $
1.750.905

CCF24-
COMPENS
AR

$ 70.100 $ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

17 CC
80656679

GONZALEZ
ROJAS
CESAR
ANDRES

DEPEND $ 1.750.905 FIJO 230301-
PORVENIR

30 $
1.750.905

$ 280.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 280.200EPS002-
SALUD
TOTAL

30 $
1.750.905

$ 70.100 $ 0 $ 70.10014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

$
121.900

30 $
1.750.905

CCF24-
COMPENS
AR

$ 70.100 $ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

18 CC
80845237

ACOSTA
BELTRAN
DIDIER
FABIAN

DEPEND $ 4.000.000 FIJO 25-14
COLPENSI
ONES

30 $
4.000.000

$ 640.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 640.000EPS008-
COMPENS
AR

30 $
4.000.000

$ 160.000 $ 0 $ 160.00014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
4.000.000

$
278.400

30 $
4.000.000

CCF24-
COMPENS
AR

$
160.000

$ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0
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PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

NIT 900812511
SOLTEC PROYECTOS DE INGENIERIA SAS

BOGOTA DISTRITO CAPITAL BOGOTA - DISTRITO CAPITAL
CRA 55 #152B - 68 OFICINA 1310 4661749

01-EMPLEADOR C-MIPYME MENOS DE 200 COTIZANTES
PRIVADA Actividades de arquitectura e ingeniería y otras

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): SI

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

6022217739 E-EMPLEADOS
mayo 2026 junio 2026

0
2026/06/02 358029884

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº
IDENTIFICA

CIÓN
NOMBRES

TIPO
COTIZANTE

SUBTIPO
COTIZANTE

SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

B
IA

N
O

E
X

T
R

A
N

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
E

T

T
D

E
T

A
E

T
D

P
T

A
P

C
O

R

V
S

P

V
S

T

S
LN IG
E

LM
A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTE

C
O

M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

19 CE 1064237 LINARES
LEON
ROMAN
ANTONIO

DEPEND $ 1.750.905 FIJO 230201-
PROTECCI
ON

30 $
1.750.905

$ 280.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 280.200EPS017-
FAMISANA
R

30 $
1.750.905

$ 70.100 $ 0 $ 70.10014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

$ 9.20030 $
1.750.905

CCF24-
COMPENS
AR

$ 70.100 $ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

TOTAL PAGADO: $ 12.191.700
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